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AB. GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO 

INTENDENTE Dé COMPAÑIAS DE CUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 del 
22 26 viciembre úe 1.976; 

CONSIDERANDO 

CUE el 14 de suetiemiio de 1ULú se La otoerjado ante 
si Notario dúciao uc, cartón Luayaquil, uvoctor Uridio Correa 
Bustanarto, la escritura ypúbiica ae auseito de capital, 
prórroga ue pl1az0 y Teva iuwsgial ue estatutos ue FEEMA- 

CUE el señor Alberto Bustanante iliinguorth, con el 
patrocinio úes abonado Lubareo ¿pez ¿spiñozá, en su caliaad 
de  UurTSate ue de conpas ka, ue DLriciiaso dea TO obeción áe 

12 inuiceva escritura Púvaicas e Cujy LICCIO á PICOS entado 

Cuatru copias ceriivicaues ue dé misua, 

QUE la reJeriga escritura púbiica guarda conformidad 
corn ios luxorues Nos. B6-gLs-1A y 20-17L1-1A£ cel 20 de 
egogzo y 14 vue vctubre de 1Y56, emitiuos por ¿l vepartamen- 
to ae Inspeccaln «ue está institución, 

GUB el Lepartañento Jurídico vediante Gficio No. SC-DJ- 
CA-86-1384 del 26 de ocrubre «de 195, ha enitido intorne 
favorable para ia continuación «el trámite, una vez que con- 
Sidera que s8 ue úado cunpiziieito a 20s requisitos legales 
respectivos; 

a ejercicio de las etribuciones que ie confiere la 
Ley; y, 

RESULILVE 

ANCICGGLO SRA. AFRUDAR: ej 31 aerto de capital 
de PREHASA, PREDIAL MARIUXI S.A. por 7 “iLLO) CIEN MIL 
SUCRES, «iiviaido en unce mil acciones ae cien sucres ca- 
da una, ») Le prórroga de plazo ¿c le Comypoñía e cien años, 
contados uesúe el ties ue máalzo ue mul iovecientos setenta y 
cinco, fecha úe la iuscripción de la escritura pública de 
constitución en el Registro hercantii; cj Le reforma inte- 
ral de estatutos cunstantos o lea iudicaua escritura, con 
las siguientes mouizicaciones estatutarias: eu el ¿Artículo 
Décimo Segunúo, ayróguese al Zinal del arcículo: "Ceda ac- 
ción totaimente liberaua dará uerociuo £ un voto; las que no 
lo estuvieren, en proporción a su valor pagaue; y, en él 
Artículo Vigésimo Séptimo, a contisuación de *...nubie 
extendido..." agregar "iebidaucute iuscrito en el Regist 
Mercantil." 
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ARTÍCULO SEGUNDG.- DISPONER que el Notaric Décimo 
de este Cantón, tome nota al margen de la matriz de la 
escritura pública que se aprueba del contenido de la pre- 
sente Resolución, cuá las aodificaciones constantes en el 
Artícuio ¿ridero y Siívnve razón úe coca anotación, 

AR Tenciró. - vloluson que ed 2egistráaudor lier- 
e Guias, ul Cuutós Cue dyuid. a) inscriba ía “rederida es- 
Co trátara pública junto con la presente Resolución, con las 

    
¡Es m dificagignes cons taniseada SIATE1GuzG PEiñerO, archive 
25 / pes Pptá de Gicuda GICritura 7 doy uelya. 435 papestaatos con la 
a, pH ds a] inseripción cue s6 2rdona3 7, 0) cule cos las 
Ñ ! 1 E presgripciones tuilecuiads un la y Le AOBUS tros 

o ino CUARTO.- DISPONER que el Notario Noveno de 
ón, anote al «args Ze la matriz de la escritura 

e? á dol ó ue Ecuraro de 12375, ¿or 12 cual so constituyó 
la compañía 301 roferaucia, que ne procouilo 3 2auentar el 
capizal, ya prorrogar Ju ¿piazo ús duración y a reormar in- 
tegralieuto sus estatutos, mediante la escritura pública que 
se aprieba pur ia preseate Resclución y siente razón de esta 
anotacion. 

   

ARTICULO QUINTO. - SISPONGA que un extracto de la 
indicaía escritura pública su. Dabliyao por una vez, en uno 
ás los diarios da mayor circulación en Suayayguii. Un ejem- 
viar de ia publicación deberá cutrezgarse a este Despacho. 

GUJMPLIDO, vusiva el expediente. 

COMUNiQuUdoZ.- JAJA 7 5 a o da Superintieudencia de 
Compañias es fuayaquil, y Ú - 1086 

  

    
   

   

  

Ab. Sustav Atega Trajilio 
INTENDEN COMPAÑÍAS 

AMR. ba. 
DL. ed. CERTIFICO: Que con fecha de hoy , - 

// Queda inscrita la presente Resolución de fojas 42.780 

Y rm a 62.784, número 9.575 del Registro Mercantil y anota 

da baja el nómero 15.011 del Repertorío +.- Guayaquil,



veíntisiete de Noviembre de mil novecientos ochenta i pais .- 

£l Registrador ter 

POR tn a + e. MA mm 4 3 ” y 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Regutradec Mercanul del Cartón /Guayéquil 

      

CERTIFICOS Que con fecha de hoy , 

Se tomó nota de lo ordenado en la anterior Resolución ae foja 

1.232 del Registro Mercantil de 1,975, al margen de la ins - 

cripeión respectiva .«- Guayaquil, veintisiete de Noviembre - 

de mí1l novecientos ochenta ”S sal El Registrador Mercan - 

  


